
  

4 REPUBLICA DEL ECUADOR o | Ann, 
* SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS a 00001: 

  

RESOLUCION N*93.1.L.1. 1 095 

  

MEDIANTE RESOLUCION N* ADM. 93119 DE 26 DE BAYO DE 1993 

CONSIDERANDO: 

QUE el 19 de enero de 1993 se ha otargado ante el Notario Vigésimo 
Noveno del cantón Quito la escritura pública de auwento de capital 
y reforma de estaíutos de la compañia “NEOTROPIC TURIS CIA. LADA.” 

QUE la señora Cecilia Hernández de De Vries, en su calidad de 
Gerente de la comuañía miteria de la presente, cm el patrocinio 
de la Dra. Mercedes Polenco de fojas, ha solicitado la aprobación 
de la escritura pública, 2 cuyo efecto ha presentado tres copias 
certificadas de la mismas 

Que en el presente tránite. existe inversión exiranjera dimcta, 
cuyos detalles constan en el instrumento público que camiiene el 
acto antes reforido; 

QUE el Departamento de Inspección de Camadlas de la Intendencia 
de Inspección y Contral ha pese; atado el ifacre favorsble N* Se.I1C.- 
DICL.93,915 de 14 de enero de 19%3; 

XE el Deprertamento Jurídico de Comoañías de la Intendercia de 
Derecho Sorietario, mediano memorando 01? DR2.23.709 de 7 de junio 
de 1993, a emitido informe favorable pera la contimación del trámite, 
«EA voz que coosidera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

mn ejerciclo de las atribuciones que le confiere la Ley? 

RESUELVE: 

ARPICOTO PRIMERO. - APROBAR: a) el amento de capital de la compañía 
“NECOPROPTC  — TMRIS CIA. 1fMDA.' por CATORCE  MIMONES DE  SUCRES 
(8/14'00,000,00) con lo que asciende a QUEECE ATLONES DE SUCNES 
(8/15:000,000,00) dividido en 15.00% participaciones de UN MILL SUCRES 
(5/1,000,00) cuda unaj Y, D) la reforma de estatutos constemte en 
la referida escritura. 

     

      

que ui exiracto de la indicada escritura 
r/ma vez, en uno de los diarios de mayor 

da. : ejemplar de la publicación doberá entregarse 

ARTICULO SEGUNDO. - D 
pública se publi 
circulación en 
a este Despacho.
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Lo ES 

“NEOTROPIC TURIS CIA. TÉDA,* 

ARPICILO TERUERO, - CIISPONER al Digrio- Vigésimo Noveno del. cantón 
Quito tome mota al margen la motriz de la esaritura pública que 
se. aprueba, del contenido de q presenta sasolución y siente rezón 
de esta anotación, 

ARTICUIO CUARI.< DISPONER que bl segistrados Mercaneil del ' cactén 
(Quito. 31 inscriba la referica exritura pública Furio ca la oresente 
Resolución, arctive una cunia de dicha escritura y devuelva las vestar- 
tes om da rar de la insoripción que se ordenar Y, 0) cumpla om 
las deoás puaescripciones comtenidas en la Loy de Registro y el arcículo 
33 el caia de Gercio. . 

MTI 2 OMAN. + DISPONES que el Sotarío Vigésimo Narveno del canrón 
quito enc: al margoa de la narxir de la exoritoura pública de 19 
de myo o 19 por la cual se comestituyó la camañía es referencia, 
que e viacedido 4 dienter «ul cspital y reforma: 208 oalatata 
etnia la emuritura pblieo mue du arrasa por la presenta Somlvr ión 

va de sta selación, 

  

   

  

Y utenrra Ye 

     

COMALIOS, vwelya 0l expediento, 

| 
CEMIS. DADA y El un la Muneziieadencio de Carañias 

ne -= 8 JUN 1993 
     

  

  

Pablo Qriiz GacÍa 

ODESEDEEENSEL DE. OOPS. TOCADO 

€ Sm esta lo! 
14 queda inscrita la Pequ 

ate Resolución bajo el No, “EZ EA Pogistro Metcantil tono 2. 

ao Mercantil tomo [20 2 así complimiento a lo di 
a 

Spuesto ho na, de conformidad a lo. o cuido en el Decre to 7533 de 22 A dota de 1975, Publicado en el 
“ote Hici 11878 de 29 d: agosto Sa Mismo 0 Quito, a de 
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